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INICIATIVA: 00762-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA PROVINCIA SAMANÁ, PROVINCIA 

ECOTURÍSTICA. (PROPONENTE: PRIM PUJALS NOLASCO). DEPOSITADA EL 

29/8/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 29/8/2018. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 29/8/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 

29/8/2018. EN AGENDA EL 3/10/2018. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES 

EL 3/10/2018. EN AGENDA EL 10/10/2018. APROBADO EN PRIMERA LECTURA 

CON MODIFICACIONES EL 10/10/2018. 

 

EL SENADOR SECRETARIO RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA REDACCIÓN ALTERNA, PRESENTADA POR LA COMISIÓN.) 

 

Ley que Declara la Provincia Samaná “Provincia Ecoturística” 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Estado dominicano está haciendo énfasis en el 

desarrollo de un turismo sostenible, cada vez más apegado al respeto al medio ambiente y 

los recursos naturales, así como también que promueva los distintos ecosistemas y la 

biodiversidad del país, permitiendo la participación equitativa de todos los sectores que 

inciden en cada una de las regiones y comunidades; 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el ecoturismo crece a escala mundial, cada año, a un 

ritmo superior al turismo convencional, y que la República Dominicana es, en parte 

responsable de ese ascenso, por cuanto los casi cuatro millones de turistas que recibió el 

país en el año 2006, más del 50% visitó proyectos ecoturísticos, parques nacionales y otros 

atractivos vinculados con los recursos naturales; 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la provincia Samaná se encuentra  situada en la parte 

nordeste de la isla de Santo Domingo, su extensión es de 873.54 Km2,  por su dimensión es 

la 26va provincia del país, sus coordenadas son 19º 12´  latitud norte  y  69° 19´ longitud 

oeste.  En el censo poblacional del  2002 la Oficina Nacional de Estadísticas reporta la 

provincia Samaná con  91, 875  habitantes, entre estos los hombres tienen  46,738  y las 

mujeres 45,137.   Limita  al Norte y Este con el Océano Atlántico, al Sur por la Bahía de 

Samaná y la provincia Monte Plata (en el Suroeste) y al Oeste por las provincias Duarte y 

María Trinidad Sánchez; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que  la provincia Samaná es una de las provincias de 

mayor extensión costera del país, posee un perfil montañoso y un relieve accidentado, 

conformando una variedad de espacios naturales y paisajísticos de bahías, cayos, playas 

arenosas, cabos, arrecifes, ensenadas, decenas de pequeños ríos, arroyos, cascadas y 

manantiales, así como lagunas y zonas cenagosas; 

 

CONSIDERANDO QUINTO:  Que la provincia Samaná posee atractivos turísticos 
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únicos, bellas playas como Las Galeras, El Rincón, El Aserradero, Anadel, Anacaona, 

Cossón, Playa Bonita, Las Terrenas, El Portillo, El Limón y El Valle, donde se realizan el 

buceo deportivo (scuba), la pesca turística y algunos deportes acuáticos. Cayo Levantado, 

balneario La Fuente, Salto del Río Los Cocos, la Cascada del Limón y el Parque Nacional 

de los Haitises constituyen otros de los atractivos naturales turísticos de Samaná. 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que la inserción de la provincia Samaná  al modelo de oferta 

de turismo ecológico, además de crear nuevas oportunidades de empleo y un mejor nivel de 

vida para sus habitantes y sus comunidades, genera un efecto multiplicador en sectores 

como el comercio, la producción, la inversión; 

 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que las tendencias mundiales y las exigencias de los 

turistas se inclinan cada vez más hacia un turismo sostenible de bajo impacto, 

comprometido activamente en la conservación del patrimonio natural y socio-cultural de los 

pueblos, por lo que se hace indispensable reconocer, fomentar e incentivar el desarrollo del 

ecoturismo, y dónde la Provincia Samaná  por su riqueza natural, cultural y ecológica debe 

ser tomada en consideración. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

 

VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
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Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

VISTA: La Ley No. 158-01, del 9 de octubre de 2001, que establece la Ley de Fomento 

al Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos en provincias y 

localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo Oficial de Promoción Turística, y sus 

modificaciones. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto velar  por la conservación y uso sostenible 

de los recursos naturales, y el  fomento de las manifestaciones culturales, en beneficio del 

desarrollo económico y social de la provincia, a través de la declaratoria de la provincia 

Samaná, como provincia  Ecoturística. 

 

Artículo  2.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley  es la provincia 

Samaná y sus municipios y abarca todas las actividades ecoturísticas que se realicen. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA DECLARATORIA COMO PROVINCIA ECOTURÍSTICA 

Artículo 3.- Declaratoria. Se declara la provincia Samaná como Provincia Ecoturística. 
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CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURÍSTICO DE LA 

PROVINCIA SAMANÁ 

 

Artículo 4.- Creación.  Se crea el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia 

Samaná (CODEPSA),  como órgano rector de la promoción y regulación de las actividades 

ecoturísticas de la provincia. 

 

Artículo 5.-  Sede. La sede del Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia Samaná 

(CODEPSA), está ubicada en la ciudad de Santa Bárbara de Samaná, ciudad cabecera de la 

provincia del mismo nombre.  

 

Artículo  6.-  Autonomía. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia Samaná 

(CODEPSA), es un organismo público descentralizado, con autonomía administrativa, 

técnica, económica y financiera, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad de 

obrar para cumplir sus obligaciones. 

 

Párrafo.- El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia Samaná (CODEPSA), está 

adscrito al Ministerio de Turismo, quien ejerce sobre éste la vigilancia, a los fines de 

verificar que su funcionamiento se ajuste con las disposiciones legales establecidas. 
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SECCIÓN I 

  DE LA INTEGRACIÓN 

Artículo  7.- Integración. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia  Samaná 

(CODEPSA), está integrado por: 

 

1) El Ministro de Turismo  quien lo preside y a falta de este un viceministro designado para 

tales fines;  

 

2) El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales o su representante; 

 

3) El Ministro de Cultura o su representante; 

 

4) El Gobernador Civil de la provincia o su representante; 

 

5) Un alcalde escogido en consenso por los alcaldes de los municipios que integran la 

provincia Samaná; 

 

6) Un representante de los proyectos turísticos y ecoturísticos de la provincia; 

 

7) Un representante de las organizaciones ecológicas de la provincia; 
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8) El Director Ejecutivo quien funge como secretario con voz, pero sin voto. 

 

Artículo 8.- Convocatoria. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia Samaná 

(CODEPSA),  es convocado por su presidente, debiendo sesionar  en la forma que 

establezca su reglamento interno.  

 

Artículo  9.- Solicitud de convocatoria. Cuando un miembro solicitare la reunión del 

Consejo, y el presidente del Consejo no lo convocare dentro de un término de  diez (10) 

días calendario, contados a partir de la solicitud. 

 

IN VOCE: 

Yo creo que ese artículo no está completo. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO CONTINÚA LEYENDO) 

 

Párrafo. Seis de los miembros del Consejo podrán tramitar válidamente la convocatoria. 

 

Artículo 10.- Quórum. El Consejo puede deliberar válidamente con la mitad más uno de 

sus miembros. 
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Artículo 11.- Decisiones. Las decisiones se toman por mayoría de votos, entendiéndose 

esto, por más de la mitad de los votos de los miembros del Consejo presentes en la reunión. 

 

Párrafo.- En caso de empate, el presidente tendrá el voto decisivo. 

 

SECCIÓN II 

    DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 12.- Atribuciones. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia Samaná 

(CODEPSA)  tiene las siguientes atribuciones: 

 

1) Dictar su reglamento interno; 

 

2) Coordinar con los sectores públicos y privados en el manejo racional de los recursos 

naturales y en la preservación del medio ambiente y el desarrollo del ecosistema; 

 

3) Participar en la elaboración de políticas y planes para el desarrollo del turismo y 

ecoturismo en la provincia que elabore la autoridad de aplicación;  

 

4) Proponer la creación de corredores y circuitos turísticos y ecoturísticos en la 

provincia con acuerdo de los municipios involucrados dónde puedan desarrollarse 
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políticas comunes de integración, promoción y desarrollo de la actividad; 

 

5) Fomentar en los municipios con atractivos turísticos, el desarrollo de políticas de 

planeamiento estratégico compartidas entre el sector público y el privado;  

 

6) Asesorar en cuestiones referentes a la organización, coordinación, promoción, y 

reglamentación de las actividades turísticas y ecoturísticas, tanto públicas como 

privadas; 

7) Promover el desarrollo turístico sustentable de las diferentes municipios, secciones y 

parajes; 

 

8) Aprobar el proyecto anual de ingresos y egresos del consejo y sus dependencias; 

 

9) Aprobar el informe o memoria anual sobre la institución que le presente el 

Director Ejecutivo;  

 

10)  Aprobar la planificación de la institución, cronogramas, rutas críticas y otros de 

igual naturaleza que le someta el director ejecutivo; 

 

11)  Examinar y pronunciarse sobre cuestiones referentes a la organización, 

coordinación, planificación, promoción, legislación y estrategias de las actividades 
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turísticas en la Provincia; 

 

12)  Aprobar el régimen y escala de salarios de los empleados del consejo y sus 

dependencias, conforme a lo establecido en su reglamento interno, presentado por el 

director ejecutivo; y 

 

13) Otras que sean establecidas en su reglamento interno. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

 

Artículo 13.- Director Ejecutivo. El Director Ejecutivo es designado por el Presidente de 

la República de una terna que le someterá el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la 

Provincia Samaná (CODEPSA). 

 

Artículo 14.- Requisitos. El Director Ejecutivo debe poseer los siguientes requisitos: 

 

1) Ser dominicano y poseer la mayoría de edad establecida por la ley; 

 

2) Ser profesional o técnico del área de turismo, medio ambiente o afines; 
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3) Poseer experiencia administrativa y probada capacidad gerencial; 

 

4) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

5) Otros requisitos consignados en su reglamento interno. 

 

Párrafo.- La remuneración del Director Ejecutivo será fijada por el Consejo de Desarrollo 

Ecoturístico de la Provincia Samaná (CODEPSA)  

 

Artículo  15.- Atribuciones del director. El Director Ejecutivo tiene las siguientes 

atribuciones:  

 

1) Ejecutar y hacer ejecutar las decisiones y políticas del Consejo de Desarrollo 

Ecoturístico de la Provincia Samaná (CODEPSA); 

 

2) Elaborar proyectos de desarrollo ecoturísticos para su presentación al Consejo;  

 

3) Seleccionar y designar el personal administrativo; 

 

4) Preparar  un informe o memoria anual, al Consejo Directivo sobre la institución, así 

como presentar los informes parciales que fueren procedentes o que le sean requeridos 
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por el Consejo; 

 

5) Actuar por delegación del Consejo en cualquier acto o actividad útil tendente a 

estimular el ecoturismo en toda la provincia; 

 

6) Estructurar un programa anual de trabajo y rendir las memorias correspondientes a 

cada año, para ser presentadas al Consejo para su aprobación; 

 

7) Designar los miembros de los comités municipales de desarrollo ecoturísticos en cada 

municipio, conforme a lo establecido en su reglamento interno;  

 

8) Preparar el proyecto anual de ingresos y egresos del consejo y sus dependencias 

conjuntamente con los profesionales y técnicos de las instituciones; 

 

9) Asistir a las sesiones del Consejo en calidad de secretario, y adoptar las medidas que 

requiera su funcionamiento; 

 

10)  Organizar y supervisar las dependencias administrativas y técnicas que sean 

creadas conforme a lo establecido en su reglamento interno; 

 

11)  Celebrar cualquier acto, contrato o acuerdo de tipo administrativo que no necesite 
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de la aprobación del Consejo, conforme a lo establecido en su reglamento interno; 

 

12)  Elaborar boletines con información técnicas para su difusión entre sectores 

interesados; 

 

13)  Ejecutar las campañas educativas sobre la importancia del turismo ecológico y la 

protección  al medio ambiente y a los recursos naturales; 

 

14)  Elaborar el régimen y escala de salarios de los empleados de consejo y sus 

dependencias, conforme lo establecido en su reglamento interno y presentarlo al 

Consejo para su aprobación; 

 

15)  Otras atribuciones consignadas en su reglamento interno. 

 

Artículo  16.- Subdirector Técnico y Subdirector Administrativo. El Consejo de 

Desarrollo Ecoturístico de la Provincia Samaná (CODEPSA), designará un Subdirector 

Técnico y un Subdirector Administrativo.  

 

Párrafo I.- El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia  Samaná (CODEPSA), 

fijará los sueldos de estos profesionales. 
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Párrafo II.- Los requisitos y las funciones del Subdirector Técnico y el Sub-Director 

Administrativo, serán establecidos por el reglamento de aplicación de esta ley. 

 

CAPÍTULO V 

DEL FONDO PROVINCIAL DE DESARROLLO ECOTURÍSTICO DE LA 

PROVINCIA SAMANÁ 

 

Artículo 17.- Creación del fondo. Se crea el Fondo Provincial de Desarrollo Ecoturístico  

de la  Provincia Samaná (CODEPSA).   

 

Artículo  18.- Recursos financieros. Los recursos financieros del Fondo Provincial de 

Desarrollo Ecoturísticos de la Provincia  Samaná (CODEPSA) provendrán: 

 

1) De las donaciones y contribuciones de particulares siempre que no comprometan la 

institucionalidad y los principios éticos y morales de la institución; 

 

2)  De la partida presupuestaria que al efecto le sea consignada en la Ley de Presupuesto 

General del Estado; 

 

3)  De la autogestión de los recursos que entienda necesarios, a través de organismos 

nacionales e internacionales, para el cumplimiento de las funciones establecidas en esta ley. 
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Artículo  19.- Administración del Fondo. El  Consejo de Desarrollo  Ecoturístico de la 

Provincia Samaná (CODEPSA), tiene a su cargo la recaudación, administración, inversión y 

custodia de los bienes y recursos del Fondo. 

 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIÓN GENERAL  

Artículo 20.- Beneficios. Los organismos correspondientes del Estado otorgarán beneficios 

y estímulos para incentivar las iniciativas de la actividad privada destinadas al desarrollo de 

la infraestructura y equipamientos turísticos, así como la realización de programas y 

proyectos de interés turístico, determinando en cada caso las obligaciones y compromisos 

que deberán aceptar los beneficiarios, y las sanciones ante el incumplimiento o 

inobservancia.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 

Primera.-Fondo Presupuestario.- Se dispone separar del Fondo General del Estado la 

suma de DIEZ MILLONES DE PESOS (RD$10,000,000.00) anuales, durante los 

próximos seis (6) años, para ser entregados al Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la 

Provincia Samaná (CODEPSA), a parir de la entrada en vigor de esta ley, para dedicarlos a 

la creación de la infraestructura necesaria y la promoción de las potencialidades de la 
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provincia como receptor de inversiones nativas y extranjeras en el subsector ecoturístico, así 

como la ejecución del programa de reforestación, saneamiento y conservación de los 

recursos naturales de la provincia. 

 

Segunda. Reglamento de aplicación. En un plazo de ciento veinte (120) días a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley, el Presidente de la República dictará su reglamento de 

aplicación. 

 

Tercera.-Inicio de operaciones. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia 

Samaná  iniciará sus operaciones noventa (90) días a partir de la entrada de esta ley. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su promulgación y 

publicación según lo establecido en la Constitución de la República y trascurrido los plazos 

fijados en el Código Civil Dominicano. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Escucharon la lectura de la Redacción 

Alterna, de la iniciativa 762-2018, Proyecto de Ley que Declara la Provincia Samaná, 

Provincia Ecoturística, por lo que sometemos, en Segunda Lectura, con su Redacción 

Alterna, la Iniciativa número 0762-2018.  
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 007 “Sometida a votación la Iniciativa 

número 0762-2018, del Senador Prim Pujals 

Nolasco, Proyecto de Ley que Declara la 

Provincia Samaná, Provincia Ecoturística. 21 

VOTOS A FAVOR, 21 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADA A UNANIMIDAD EN SEGUNDA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


